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        AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística 

 

Dª. MARÍA MONASTERIO TENA, mayor de edad, con N.I.F. 16062060-X, actuando en 

nombre y representación, como apoderada Delegada de Zona Sur de la entidad mercantil de 

nacionalidad española ACCIONA INMOBILIARIA, S.L.U., domiciliada en Avda. de Europa 18, 

28108, Alcobendas (Madrid), con N.I.F. B-84364579; constituida en escritura autorizada el 3 de 

junio de 2005 por el Notario que fue de Alcobendas, D. Manuel Rodríguez Marín, bajo el nº 1.608 

de orden de su protocolo, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Folio 146 

del Tomo 21.460, Libro 0, sección 8, Hoja nº M-381.695. Encontrándose facultada para este acto 

en virtud de escritura de 17 de febrero de 2021 autorizada por la Notaria de Alcobendas, Madrid, 

Dª. Pilar M. Ortega Rincón, bajo su protocolo nº 279, y conforme a las facultades conferidas en 

escritura de 2 de octubre de 2020 otorgada ante el Notario de Alcobendas, Madrid, D. Eduardo

Martín Alcalde, protocolo nº 2.163, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en tomo 32.493, 

folio 213, inscripción 55 de la Hoja social M-381.695, cuyas copias se acompañan como 

documentos Anexo 1; y, asegurando que dichas facultades no le han sido revocadas, 

suspendidas ni limitadas, y que son las mismas las circunstancias jurídicas de la entidad que 

representa, comparece y al efecto 

 

EXPONE 

 

I.- Acciona inmobiliaria S.L.U. es propietaria única del sector urbanizable 

sectorizado ordenado �UZO 02. Isla Perdida�, sito en el término municipal de Las Palmas de 

Gran Canaria, y está interesada en el desarrollo urbanístico del mismo. 

II.- El vigente Plan General Municipal de Ordenación de Las Palmas de Gran 

Canaria (en adelante �PGOU´12�), cuya adaptación plena al Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (Decreto Legislativo 

1/2000, de 8 de mayo) fue aprobada definitivamente por acuerdo adoptado por la Comisión de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión de 29 de octubre de 2012, 

(B.O.C. número 237, de 4 de diciembre de 2012), establece como uno de los suelos de desarrollo 

de la ciudad el suelo urbanizable sectorizado ordenado �UZO-02 Isla Perdida�. Así, se suprime el 

UZR-05 Plan Parcial "Isla Perdida", que pasa a ser suelo urbanizable sectorizado ordenado 

directamente por el PGOU´12 en los planos de regulación de suelo y la edificación y en la ficha 

UZO-02 "Isla Perdida", delimitando la unidad de actuación, justificado por la necesidad de excluir 

el suelo de la superficie de la presa de aguas denominada �Presa de Piletas�, que se categoriza 

como suelo rústico de protección hidrológica de acuerdo al planeamiento del Consejo Insular de 

Aguas de Gran Canaria e interpretación legal sobre Dominio Público Hidráulico. 

El PGOU´12 establece que el sistema de ejecución será privado.  

El uso característico del sector es residencial. 
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III.- Según establece el art. 208 apartado 1 a) de la Ley del Suelo de Canarias 4/2017, 

de 13 de julio (LSENPC´17) y art. 72 del Decreto 183/2018, de 26 de diciembre (RGEPC´18), por 

el que se aprueba el Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, al existir 

un único propietario el sistema de ejecución de planeamiento privado será el de CONCIERTO.

IV.- Para el establecimiento del sistema de ejecución privada se presenta la siguiente 

DOCUMENTACIÓN, conforme a lo dispuesto en art. 213 de la LSENPC´17 y art. 66 del RGEPC´18: 

1. Escrito de solicitud para establecimiento y adjudicación de sistema.  

2. Anexo con documentos originales o testimoniados. 

3. Certificación registral acreditativa de la titularidad y cargas del terreno, y 

certificación catastral descriptiva y gráfica de la propiedad afecta. 

4. Memoria de gestión. 

5. Bases de actuación del sistema. 

6. Justificación de la no necesidad de Estatutos de gestión.

7. Proyecto de Reparcelación. 

8. Proyecto de Urbanización: presentación diferida. 

9. Propuesta de Convenio Urbanístico de gestión.

10. Garantía a prestar para la ejecución de la urbanización: presentación diferida. 

11. Declaración jurada de gastos. 

12. Materialización del 10% del aprovechamiento lucrativo del sector con destino al 

patrimonio público de suelo. 

Y, en virtud de lo expuesto, 

SOLICITA 

Tenga por presentado este escrito y la documentación que lo acompaña, y, previos los trámites 

que sean procedentes, acuerde el establecimiento y la adjudicación de la iniciativa de

ejecución privada de la urbanización UZO-02 Isla Perdida mediante el sistema de concierto. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2021 

p.p. Acciona Inmobiliaria, S.L.U.                                
Dª. María Monasterio Tena
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1. ANEXOS 
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2. TITULARIDAD Y CARGAS DE LOS TERRENOS 
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5. BASES DE ACTUACIÓN DEL SISTEMA  

 
 
 

Las Bases de Actuación vienen constituidas por las determinaciones y parámetros de ordenación de la 

ficha correspondiente del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria para la Unidad 

de Actuación UZO-02 Isla Perdida. Al tratarse de un supuesto de propietario único, no se precisa la 

incorporación de Bases de Actuación en los términos legalmente establecidos para asegurar la 

equidistribución de los beneficios y de las cargas derivados de la ordenación urbanística y la 

homogeneidad de las operaciones compensatorias y reparcelatorias. 
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6. INNECESARIEDAD DE ESTATUTOS DE GESTION. 

 
 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 66 apartado 2 b) del RGEPC´18, y puesto que la entidad 
mercantil ACCIONA INMOBILIARIA S.L.U. promueve la iniciativa para la adjudicación del sistema de 
ejecución de concierto como propietario único, no es preciso incluir propuesta de Estatutos que 
regulen la actividad, al asumir el completo desarrollo y la total ejecución directa de las obras de 
urbanización de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación.
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7. PROYECTO DE REPARCELACIÓN  (se acompaña como documento anexo 2)
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8. PROYECTO DE URBANIZACIÓN y DE CANALIZACIÓN DEL BARRANCO DE SAN LORENZO  

(se acompaña como documento anexo 3) 
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9. PROPUESTA DE CONVENIO URBANÍSTICO (se acompaña como documento anexo 4)
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10. GARANTÍA DEL 15 % DEL COSTE DE OBRAS PREVISTO EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 213.3) de la LSENPC´17 se propone aplazar la presentación 

de la acreditación de prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que será 

aportada al expediente tras la adjudicación del sistema de ejecución. 
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11. DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS  
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DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS  

Dª. MARÍA MONASTERIO TENA, mayor de edad, con N.I.F. 16062060-X, actuando en nombre y 

representación, como apoderada Delegada de Zona Sur de la entidad mercantil de nacionalidad 

española ACCIONA INMOBILIARIA, S.L.U., domiciliada en Avda. de Europa 18, 28108, 

Alcobendas (Madrid), con N.I.F. B-84364579; constituida en escritura autorizada el 3 de junio de 

2005 por el Notario que fue de Alcobendas, D. Manuel Rodríguez Marín, bajo el nº 1.608 de 

orden de su protocolo, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Folio 146 del 

Tomo 21.460, Libro 0, sección 8, Hoja nº M-381.695. Encontrándose facultada para este acto en

virtud de escritura de 17 de febrero de 2021 autorizada por la Notaria de Alcobendas, Madrid, 

Dª. Pilar M. Ortega Rincón, bajo su protocolo nº 279, y conforme a las facultades conferidas en 

escritura de 2 de octubre de 2020 otorgada ante el Notario de Alcobendas, Madrid, D. Eduardo 

Martín Alcalde, protocolo nº 2.163, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en tomo 32.493, 

folio 213, inscripción 55 de la Hoja social M-381.695, cuyas copias se acompañan como 

documento Anexo I; y, asegurando que dichas facultades no le han sido revocadas, suspendidas 

ni limitadas, y que son las mismas las circunstancias jurídicas de la entidad que representa, 

comparece y al efecto 

DECLARA 

Que los gastos en que incurre la iniciativa urbanística privada de concierto son los siguientes: 

Proyecto de Urbanización����������������������� ......................  5.994.067,96.-�

Los gastos de gestión estimados son los siguientes: 

Honorarios Proyecto de Reparcelación y adjudicación de fincas  ........... 9.000,00.- � 
Honorarios redacción Proyecto de Urbanización .................................. 85.000,00.- � 
Honorarios dirección obras de urbanización  ........................................ 55.000,00.- � 
Honorarios Registros y Notaría  ............................................................. 12.000,00.- � 
Honorarios gestión de la propiedad  ..................................................... 12.000,00.- � 
Gastos generales .................................................................................... 30.000,00.- � 

Total Otros Gastos       203.000,00.-� 

El coste total de materialización de las obras y gestión del suelo asciende a SEIS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(6.197.067,96�), que se traduce en una repercusión de 56,08 Euros/m2 de superficie bruta del 
sector. 

Y para que así conste, firma la presente, en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de junio de 2021. 

p.p. Acciona Inmobiliaria, S.L.U.                                

Dª. María Monasterio Tena
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12. MATERIALIZACIÓN DEL 10% DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO DEL SECTOR CON DESTINO AL

PATRIMONIO PÚBLICO DE SUELO 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 apartado c) de la LSENPC´17, la debida cesión 

gratuita al Ayuntamiento, en parcelas urbanizadas y en concepto de participación de la comunidad en 

las plusvalías, de la superficie de suelo precisa para la materialización del 10% del aprovechamiento 

lucrativo del sector con destino al patrimonio público de suelo, se establece en la parcela P-16 con una 

superficie construida de 6.700,00 m2 
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ANEXOS 2, 3 Y 4 
  

 


